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MINISTERIO DEL INTERIOR
 5068 ORDEN INT/782/2006, de 7 de marzo, por la que se hace 

pública la convocatoria para la concesión de subvenciones 
a asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones, 
sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a víctimas 
del terrorismo.

El artículo 95 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, desarrollado por el Capítulo VI del 
Reglamento de ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de terro-
rismo, aprobado por Real Decreto 288/2003, de 7 de marzo, establece la 
normativa para la concesión de subvenciones a las asociaciones vincula-
das a la representación y defensa de las víctimas del terrorismo y a las 
entidades que realicen actividades asistenciales a favor de las mismas.

Esta normativa específica debe interpretarse de conformidad con lo 
dispuesto en nuestro sistema público de subvenciones, constituido por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Regla-
mento de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas 
aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en lo que no se 
oponga a la citada Ley 38/2003.

Dentro de este marco, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de 
la citada Ley 38/2003, la Orden INT/744/2005, de 18 marzo, aprobó las 
Bases Reguladoras aplicables a todas las convocatorias para la concesión 
de ayudas destinadas a asociaciones, fundaciones, entidades e institucio-
nes, sin ánimo de lucro, que tengan por objeto la atención a las víctimas 
del terrorismo y, finalmente, la presente Orden, viene a detallar para el 
ejercicio 2006 los criterios que presidirán la adjudicación de estas subven-
ciones.

Esta convocatoria, teniendo en cuenta la amplia cobertura con que la 
Administración General del Estado atiende las necesidades de las vícti-
mas del terrorismo, tiene por objeto apoyar la labor que realizan las enti-
dades dedicadas a la atención a las víctimas, ya mediante la financiación 
de programas de atención directa, en las distintas líneas subvencionables 
que recoge, ya mediante la financiación de programas que contribuyan al 
funcionamiento ordinario de las mismas y, ya por último, mediante la 
financiación de programas destinados a la importante labor de sensibili-
zación de la sociedad hacia la problemática del terrorismo y al reconoci-
miento de las victimas del terrorismo.

En su virtud, dispongo:

Primero. Régimen Jurídico.–Las ayudas establecidas en la pre-
sente Orden se regirán por el Capítulo IV (Subvenciones) del Real Decre-
to 288/2003, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ayu-
das y Resarcimientos a las Víctimas de Delitos de Terrorismo, interpretado 
de conformidad con lo dispuesto en el sistema público de subvenciones 
–constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvencio-
nes públicas aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en 
lo que no se oponga a la citada Ley 38/2003– y la Orden INT/ 744/2005, de 
18 marzo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las convoca-
torias para la concesión de ayudas destinadas a asociaciones, fundacio-
nes, entidades e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
atención a las víctimas del terrorismo.

Segundo. Objeto.–La presente Orden tiene por objeto hacer pública 
la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de las subven-
ciones a Asociaciones, Fundaciones, Entidades, e Instituciones, sin 
ánimo de lucro, cuyos fines se dirijan a la representación o defensa del 
colectivo de víctimas del terrorismo.

Tercero. Programas.

1. Las subvenciones convocadas por la siguiente Orden habrán de 
dirigirse al cumplimiento y desarrollo por las entidades destinatarias, de 
alguno o algunos de los siguientes programas:

A) Programas de Apoyo al Movimiento Asociativo, que contribuyan 
a la financiación de los gastos generales de funcionamiento y gestión de 
las asociaciones (entre otros, alquileres, luz, teléfono y personal) contraí-
dos en la ejecución de sus planes asistenciales y en la consecución de sus 
objetivos estatutarios.

B) Programas preferentemente destinados a complementar la acción 
del Estado, en el campo de la asistencia jurídico-penal, material y social o 
psicológica de las víctimas, individual o colectivamente consideradas, 
distinguiéndose en esta convocatoria las siguientes modalidades:

b.1) Asistencia jurídico-penal, se financiarán programas dirigidos a 
actividades de orientación y asesoramiento de las víctimas en relación 
con sus posibilidades de actuación en los procesos penales ante los Tribu-
nales de Justicia por actos terroristas que les hayan afectado, así como la 
realización de un seguimiento en los distintos procedimientos en curso. 

También cubrirá la preparación de las víctimas para la comparecencia a 
los actos procesales que requieran su presencia y el acompañamiento 
asistencial a las mismas. Con cargo a este programa no se podrán abonar 
honorarios profesionales derivados de actuaciones procesales ni costas 
procesales.

b.2) Asistencia social y material, con el objetivo de ampliar y com-
plementar la asistencia social que proporciona la Administración General 
del Estado en la atención personal y familiar de la víctima mediante accio-
nes de orientación, información, asesoramiento, acompañamiento y coor-
dinación, recuperación y normalización del beneficiario en los diferentes 
ámbitos de su vida cotidiana; familiar, laboral, escolar, entorno social, etc., 
para lo que se aplicarán técnicas de estudio de las necesidades, diagnós-
tico, intervención y evaluación de cada caso. En el caso en el que la enti-
dad disponga de una red de voluntariado, la selección, supervisión y 
coordinación de los mismos se realizará a través de este programa.

b.3) Asistencia psicológica, cuya finalidad será facilitar la amplia-
ción del tratamiento psicológico de las víctimas cuando se hayan supe-
rado los límites máximos establecidos reglamentariamente por la Admi-
nistración General del Estado. El coste máximo por paciente no podrá 
superar la cantidad de 1.500€ por tratamiento y los beneficiarios habrán 
de ser víctimas, familiares o conviviente.

Esta convocatoria podrá subvencionar también programas de aten-
ción psicológica dirigidos a intervenciones terapéuticas a nivel individual, 
de pareja, familiar, grupal, etc., cuyos beneficiarios sean afectados y fami-
liares directos hasta segundo grado de consanguinidad en los casos de 
fallecidos y/o heridos con incapacidad.

C) Programa de Formación y reinserción laboral, en orden a facilitar 
la integración social y laboral de las víctimas directas y/o familiares direc-
tos. Se podrán subvencionar programas cuya finalidad sea la orientación, 
formación y mediación laboral, así como la readaptación al puesto de 
trabajo.

D) Programas de Información y Concienciación Social, encamina-
dos a sensibilizar a la opinión pública acerca de los efectos de la violencia 
terrorista en el cuerpo social y su especial incidencia en el colectivo de 
víctimas, por ejemplo a través de congresos, seminarios y diferentes actos 
o manifestaciones públicas.

2. Podrán subvencionarse los gastos vinculados a los programas 
realizados, entre el 1 de mayo de 2006 y el 30 de abril de 2007.

La justificación de los gastos correspondientes a los programas sub-
vencionados se producirá en el mes inmediatamente posterior al fin de 
este término (del 1 al 31 de mayo de 2007), de acuerdo a los criterios y 
límites establecidos en la Orden INT/744/2005, de 18 marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las convocatorias para la concesión 
de ayudas destinadas a asociaciones, fundaciones, entidades e institucio-
nes, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a las víctimas del 
terrorismo.

Cuarto. Financiación.–El total de la cuantía prevista para las sub-
venciones de la presente Orden no podrá superar el límite de 870.200 
Euros, con cargo al concepto presupuestario 16.01.131M.480 del Presu-
puesto de Gastos del Ministerio del Interior, distribuido en las siguientes 
anualidades: 652.650 € con cargo al ejercicio presupuestario 2006 corres-
pondientes al pago anticipado del 75% de las cantidades adjudicadas en 
concepto de subvención a cada entidad y 217.550€ con cargo al ejercicio 
presupuestario 2007 correspondientes al 25% restante, a pagar previa 
justificación de los objetivos y gastos de los programas realizados por las 
entidades en el plazo de imputación establecido.

Quinto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se regulan en la pre-
sente Orden de convocatoria, las Asociaciones, Fundaciones, Entidades e 
Instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la representación y 
defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

2. No podrán concurrir a la concesión de nuevas subvenciones los 
beneficiarios de ayudas concedidas al amparo de la última convocatoria 
de subvenciones a las Asociaciones, Fundaciones, Entidades e Institucio-
nes sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas del terrorismo efectuada por este Ministerio y 
que se halle cerrada a fecha de publicación de la presente Orden, que no 
las hubieran justificado en los plazos y en la forma que establece la nor-
mativa aplicable a dicha convocatoria.

Sexto. Requisitos de los beneficiarios.–Las entidades beneficiarias 
de las ayudas deberán reunir los siguiente requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y gozar de personalidad jurídica 
(cuya acreditación se realiza a través de la inscripción de la entidad en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones de su ámbito territorial).

b) Tener como objetivo primordial la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas del terrorismo (cuya acreditación se realiza a 
través de copia autenticada o compulsada de los estatutos de la entidad).
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c) Acreditar, en su caso, el alcance de su representatividad dentro 
del colectivo de víctimas del terrorismo y la capacidad de desarrollo de la 
actividad para la que se demanda la subvención (de acuerdo con el Anexo II).

d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
de la concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Estos documentos tie-
nen un periodo de validez de seis meses desde la fecha de su expedición, 
a los efectos de la acreditación del cumplimiento de la obligación.

e) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas recibi-
das, con anterioridad, por este concepto, del Ministerio del Interior, en 
concreto, las aprobadas en virtud de la última convocatoria cerrada a 
fecha de publicación de la presente Orden.

f) Disponer de la estructura (órganos ejecutivos y dirección) ade-
cuada para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, acreditando la 
experiencia operativa suficiente para ello.

g) No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señaladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subven-
ciones (a acreditar a través de Declaración Responsable de quien ostente 
la representación legal de la Asociación, fundación o entidad sin ánimo de 
lucro, otorgada ante notario o autoridad administrativa o, de no estar 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones).

Séptimo. Solicitudes y documentación necesaria.

1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio del Interior (Subdirección General de Atención al 
Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo, calle Rafael Calvo, 
número 33, 28010 Madrid), y vendrán acompañadas tanto de la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos mencionados en el 
apartado sexto, como de la señalada en los apartados siguientes. No obs-
tante, no será necesario acompañar los documentos exigidos cuando 
éstos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder del Centro 
Directivo convocante, siempre que se haga constar por escrito la fecha y 
el procedimiento en que fueron presentados y/o, en su caso, emitidos, y 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento al que correspondan.

Asimismo, la firma de la solicitud implica la autorización a la Subdirec-
ción General de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del 
Terrorismo para solicitar información a la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria de que las Asociaciones y Fundaciones, que no tengan 
residencia fiscal en el País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y a 
la Tesorería de la Seguridad Social de que se hallan al corriente de las 
deudas con la Seguridad Social.

2.  Se procurará una adecuada cumplimentación de:

a) Una memoria explicativa de las características principales de la 
entidad solicitante (anexo II).

b) Una descripción para cada programa por los que solicita la sub-
vención (anexo III).

3. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la reali-
dad, tanto en la solicitud como en las Memorias o en la documentación 
aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación 
de la subvención solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilida-
des administrativas, civiles o penales que pudieran derivarse.

4. Las solicitudes junto con la documentación mencionada se pre-
sentarán en el plazo de un mes desde la publicación de la presente Orden 
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo. Criterios de valoración.

1. En relación con todos los programas a los que se hace referencia 
en la presente Orden, se tendrán en cuenta los siguientes criterios genera-
les de valoración:

a) Grado de adecuación de las propuestas presentadas al cumplimiento 
de las finalidades establecidas para cada modalidad de subvención: 0-20 
puntos.

b)  Calidad técnica y carácter innovador de los programas o proyec-
tos y coherencia entre los objetivos y los instrumentos y el presupuesto 
previsto para su consecución. A estos efectos, recibirá una ponderación 
alta la inclusión de módulos de coste que permitan una valoración ade-
cuada del importe de la subvención y del número de beneficiarios previs-
tos: 0-25 puntos.

c) Inclusión en el programa o proyecto de algún sistema de evalua-
ción de los resultados por ejemplo, mediante la determinación de indica-
dores de seguimiento o el análisis del resultado final de los programas 
realizados: 0-10 puntos.

d) La capacitación organizativa y técnica, y la experiencia de la enti-
dad solicitante para el cumplimiento de los programas o proyectos pre-
sentados: 0-10 puntos.

Se tendrán en cuenta especialmente, la cualificación profesional y 
técnica de los recursos humanos dedicados al programa, la aplicación de 
nuevas tecnologías y las medidas de difusión y sensibilización del pro-
grama.

e) Desarrollo del programa por personal voluntario en el mayor 
grado posible: 0-5 puntos.

f) La representatividad e implantación social y territorial dentro del 
colectivo de las víctimas del terrorismo: 0-10 puntos.

g) No haber recibido con anterioridad subvenciones de este Depar-
tamento ministerial dirigidas a finalidades similares a las subvenciona-
das: 0-5 puntos.

2. Junto con los anteriores, en la presente convocatoria se pondera-
rán los siguientes criterios de valoración específicos:

a) Apoyo al movimiento asociativo: 0-15 puntos.–Se valorarán las 
actividades desarrolladas por la entidad en función de su ámbito de actua-
ción territorial y se tendrá en cuenta la proporcionalidad de la cuantía 
adjudicada con las actuaciones desarrollados por la entidad.

b) Ayudas dirigidas preferentemente destinadas a complementar la 
acción del Estado, en el campo de la asistencia jurídico-penal, material, 
social o psicológica de las víctimas.

b.1) Programa de asistencia jurídico-penal: 0-15 puntos.–Se valorará: 
el número de víctimas a que va dirigido el programa, acompañamientos 
realizados y la contratación de profesionales especializados en la asisten-
cia jurídico –penal.

b.2) Programa de asistencia social: 0-15 puntos.–Se valorará: el 
número de víctimas a que va dirigido el programa, la contratación de pro-
fesionales específicos de intervención social y el desarrollo de activida-
des concretas dirigidas a la promoción de la recuperación y autonomía de 
las víctimas.

b.3) Programa de atención psicológica a las víctimas: 0-15 puntos.–Se 
valorará: el número de víctimas a que va dirigido el programa, la contrata-
ción de profesionales de intervención psicológica, el desarrollo de activi-
dades encaminadas a la formación de los profesionales de y el desarrollo 
de intervenciones terapéuticas dirigidas a la recuperación psicológica de 
la víctima.

c) Formación y orientación profesional: 0-15 puntos.–Se valorará: el 
número de víctimas a que va dirigido, el desarrollo de actuaciones desti-
nadas a la formación, orientación, empleo y mediación laboral para facili-
tar la reinserción laboral y la readaptación al puesto de trabajo.

d) Programa de información y concienciación social: 0-15 puntos.– Se 
valorará el grado de implantación social del programa.

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad subvencionada según los criterios y condi-
ciones que hayan fundamentado su concesión, teniendo en cuenta, en las 
prestaciones de carácter asistencial, las necesidades de atención indivi-
dual que puedan ser trasladadas desde la Administración.

b) Justificar ante la Secretaria General Técnica (Subdirección Gene-
ral de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo) 
la realización de la actividad para la que se haya concedido la subvención 
mediante la cumplimentación obligatoria de una memoria final acompa-
ñada de documentación acreditativa de la realización del programa 
(anexo IV).

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Secretaría General Técnica (Subdirección General de Atención al Ciuda-
dano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo), facilitando cuanta infor-
mación sea requerida, y a las de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Administración del Estado, debiendo igual-
mente facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de Cuen-
tas, en relación con las ayudas concedidas.

d) Comunicar de forma inmediata, a la Secretaría General Técnica 
(Subdirección General de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Vícti-
mas del Terrorismo) la obtención de las subvenciones o ayudas concedi-
das para la misma finalidad que hayan tenido lugar una vez concedida la 
subvención, procedente de cualquier Administración Pública o ente 
público o privado, nacional o internacional, así como su importe y la apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

e) Notificar a la Secretaria General Técnica (Subdirección General 
de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo) 
todos aquellos cambios ocasionados durante el desarrollo de cada pro-
grama subvencionado que sean relevantes.

f) Justificar adecuadamente los gastos materializados en la ejecu-
ción de los distintos programas subvencionados de acuerdo a los criterios 
y límites establecidos en la Orden INT/744/2005, de 18 marzo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las convocatorias para la conce-
sión de ayudas destinadas a asociaciones, fundaciones, entidades e insti-
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tuciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a las víctimas del 
terrorismo.

Décimo. Pago de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones concedidas se efectuará anticipando 
el 75% de la cantidad concedida en cada programa o proyecto. Para el 
abono de este 75% será necesario acompañar una certificación de previ-
sión de gastos de los programas o proyectos, de acuerdo con el anexo III.

2. El abono del 25% restante se realizará previa justificación de la 
actividad subvencionada y de los gastos realizados en los términos previs-
tos en la Orden INT/744/2005, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las convocatorias para la concesión de ayudas destinadas a asocia-
ciones, fundaciones, entidades e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea la atención a las víctimas de terrorismo y en el Apartado 
Noveno de esta Orden de convocatoria.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a una cuenta 
abierta por la entidad exclusivamente para los ingresos y pagos referidos 
a la subvención concedida, en relación con la cual la Subdirección Gene-
ral de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo 
podrá requerir la información que, en su caso, precise.

Undécimo. Comisión de Valoración, instrucción, resolución y 
notificación de la convocatoria, justificación de los gastos, procedi-
miento de reintegro, responsabilidad y régimen sancionador.–En 
cuanto a la Comisión de Valoración, instrucción, resolución, y notifica-
ción de la convocatoria, justificación de los gastos, procedimiento de 
reintegro, responsabilidad y régimen sancionador, se estará a lo dispuesto 
en los apartados establecidos al efecto en la Orden INT/744/2005, de 18 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las convocato-
rias para la concesión de ayudas destinadas a asociaciones, fundaciones, 
entidades e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención 
a las víctimas del terrorismo.

Duodécimo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2006.–P. D. (Orden INT/985/2005, de 7 de abril), 
la Subsecretaria, Soledad López Fernández. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5069 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, 
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón para el desarrollo de un programa de inmersión 
lingüística.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón han suscrito un Convenio de 
colaboración para el desarrollo de un programa de inmersión lingüística, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en 
el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–La Directora General, M.ª Antonia Ozca-
riz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE INMERSIÓN 

LINGÜÍSTICA

 De una parte, Dña. María Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos, 
Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril y en uso de la competencia establecida en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, La Excma. Sra. D.ª Eva Almunia Badía, Consejera del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, 
facultada para la firma del presente acto por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 26 de septiembre de 2005.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad para el otorgamiento del presente Convenio, y

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30, de la Constitución Española establece la com-
petencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesio-
nales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitu-
ción, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los pode-
res públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgá-
nica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por las Leyes Orgánicas 6/1994, 
de 24 de marzo y 5/1996, de 30 de diciembre, dispone en su artículo 36.1 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apar-
tado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspec-
ción para su cumplimiento y garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, en su artículo 6, establece que el Estado, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, promoverá programas de cooperación 
territorial orientados a objetivos educativos de interés general. Estos 
programas serán desarrollados y gestionados por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, mediante los convenios que, a estos efectos, 
se suscriban.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de llevar a cabo un pro-
grama de inmersión lingüística dirigido a alumnos de Enseñanza Prima-
ria, con el fin de consolidar el aprendizaje de la lengua inglesa, fomentar 
los aspectos prácticos de este idioma y complementar la labor del profe-
sor en el aula, durante el período lectivo del curso escolar.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Política Autonómica, suscriben el presente Convenio para el desarrollo 
del Programa de Inmersión Lingüística, durante el año 2005, con arreglo a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto establecer 
los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón, de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el mismo, para llevar a cabo un Programa de Inmersión Lingüística diri-
gido a los alumnos de 5.º y 6.º de primaria de los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos de Aragón si bien, de acuerdo con lo desarro-
llado en la cláusula siguiente, este Convenio no implicará transferencia 
directa por parte del Ministerio a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Compromisos y actividades.–Corresponderá al Ministerio 
de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos par-
ticipantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante una semana 
de duración, en instalaciones ubicadas en distintos puntos de la geografía 
española y proporcionadas por la/s empresa/s que este Departamento 
contratará para la prestación de todos los servicios requeridos durante la 
estancia de los grupos asistentes, de acuerdo con lo determinado en la 
legislación vigente en materia de contratación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, la actividad se llevará a cabo en el período 
comprendido entre el 16 de octubre y el 26 de noviembre de 2005.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realización 
de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de lle-
var a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profesores 
que acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el Pro-
grama.

e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de 
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación 
contrata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.


